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INFORME SECRETARIAL – Soledad, Noviembre Veinte  (20) de Dos Mil 
Veinte (2.020). 
 
Señora juez a su Despacho la presente ACCIÓN DE TUTELA, instaurada por la  
señora ANA ISABEL QUERALES RODRIGUEZ  C.C. No. 22689589,  actuando en 
nombre propio, por la presunta vulneración al  derecho fundamental de Petición.   
Sírvase proveer 
 
          
                                                                           DARYS  MARTINEZ RODRIGUEZ 

LA SECRETARIA, 
 

 
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAL - Soledad, Noviembre Veinte  
(20) de Dos Mil Veinte (2.020).. 
 
Visto el anterior informe secretarial, se tiene que la Sra. ANA ISABEL QUERALES 
RODRIGUEZ  C.C. No. 22689589 quien actúa en calidad de accionante y en 
nombre propio, presentó tutela  en fecha 17 de Noviembre de 2.020, en contra de 
la Oficina de planeación Municipal de Soledad y la Gobernación del Departamento 
del Atlántico, por la presunta violación al derecho fundamental de petición 
 
Revisada la presente acción constitucional y los anexos aportados, se evidencia 
que la persona que presento el derecho de petición ante la Oficina de planeación 
Municipal de Soledad y la Gobernación del Departamento del Atlántico fue el Dr. 
Martin Bermejo Bermejo, que sería a quien supuestamente le estarían violando tal 
derecho de respuesta y no a la accionante Sra. ANA ISABEL QUERALES, 
RODRIGUEZ, y que al actuar en nombre propio, no  ostentaría la titularidad de la 
relación jurídica material para actuar procesalmente en el caso que nos ocupa, por 
lo que considera este despacho, no se estaría configurando la  legitimación en la 
causa por activa. 
 
Así las cosas, este Juzgado procederá a mantener en secretaría la anterior 
solicitud, hasta tanto sea subsanada la mencionada falencia. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS 
CAUSA Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD,  
 

 
RESUELVE: 

 
1. Mantener en secretaría la presente acción constitucional por el termino de 

tres (03) días con el fin que la accionante subsane la mencionada falencia, 

de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva del proveído. 
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Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas 
y Competencias Múltiples de 

Soledad. 
Constancia: El anterior auto se 
notifica por anotación en Estado No. 
__ En la secretaría del Juzgado a las 
8:00 A.M 
Soledad, _____________________ 
LA SECRETARIA 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 
 

 
MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

LA JUEZ 
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